
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS 

Auto No. 588 

 

RADICACIÓN:  760013103-006-2017-00260-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO:  Angie Lorena Bolaños Díaz  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el índice digital 04 del cuaderno de medidas, se allega informe de gestión de la Sociedad 

Mejía & Asociados Abogados Especializados S.A.S., sociedad que actúa como secuestre 

sobre el bien inmueble, ubicado en la Carrera 16 No. 16-55 Barrio La Pradera Jamundí, lo 

cual se agregará para que obre y conste.    

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.-  AGREGAR para que obre y conste el informe del secuestre de la SOCIEDAD 

MEJÍA & ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., sobre el bien inmueble, 

ubicado en la Carrera 16 No. 16-55 Barrio La Pradera Jamundí, visible en el memorial 04 

del cuaderno de medidas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Katherine Ardila <lardila@mejiayasociadosabogados.com>
Enviado: viernes, 12 de marzo de 2021 14:53
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juridico1 <juridico1@mejiayasociadosabogados.com>; gerencia
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<gerencia@mejiayasociadosabogados.com>
Asunto: INFORME GESTION AUXILIARES DE LA JUSTICIA - PROCEOS 2017-00260
 
Buenos Días Sr Juez Tercero (03) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
Cordial Saludo.
 
Adjunto envió para que sea tenido en cuenta memorial
 
JUZGADO: TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – JUZGADO SEXTO (06) CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI.
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA
DEMANDADO:  ANGIE LORENA BOLAÑOS DIAZ
RADICADO:        2017-00260
 
Al presente correo se adjunta la siguiente documentación:
 

Ø  Memorial informe de ges�ón.
 
El presente correo se remite conforme las instrucciones determinadas en la ley 527 de 1999, Decreto
legisla�vo 806 de 2020, acuerdos 1581 y 11567 Consejos Superior de la Judicatura y normas concordantes CGP.
 
Quedamos atentos a acuse de recibido del presente.
 
 
Cordialmente,

 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
ABOGADO MEJIA Y ASOCIADOS
juridico1@mejiayasociadosabogados.com 
recepcion@mejiayasociadosabogados.com.co
Calle 5 Oeste No. 27-25 Tejares de San Fernando
Tel 888 91 61 a 888 91 64.







 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 608 

 

RADICACIÓN:  760013103-006-2017-00263-00 

DEMANDANTE: Jose Alvaro Gutierrez Cardona  

DEMANDADO:  Liliana Márquez Trejos   

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario   

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

La apoderada de la parte actora allega memorial solicitando la actualización del Despacho 

Comisorio No. 022 del 23 de julio de 2018, del Juzgado Sexto Civil del Circuito Oralidad de 

Cali, conforme a la orden impartida mediante el Auto No. 1067 del 23 de julio de 2018, del 

mismo Juzgado.  

 

Verificada la viabilidad de lo pretendido se accederá a ello y en consecuencia se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se proceda en ese sentido.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se actualice el Despacho 

Comisorio No. 022 del 23 de julio de 2018, del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad 

de Cali, con ocasión a la orden contenida en el Auto No. 1067 del 23 de julio de 2018, del 

mismo Juzgado, tal como se anotó en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JFRS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS  

Auto No. 589 

 

RADICACIÓN:  76003103-007-2011-00459-00 

DEMANDANTE: Cosmitet LTDA.- Corporación de Servicios Médicos y Otros  

DEMANDADO:  Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo García.  

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

El Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo García, allega memorial solicitando la 

actualización del Oficio No. 4893 del 12 de noviembre de 2019 (Folio 1445) de 

levantamiento de medida cautelar de conformidad con lo ordenado en el Auto No. 1802 del 

28 de mayo de 2019 (Folio 1329).  

 

Verificada la viabilidad de lo pretendido se accederá a ello y en consecuencia se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se proceda en ese sentido. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se actualice el Oficio No. 

4893 (Folio 1445), expedido con ocasión al Auto No. 1802 del 28 de mayo del 2019 (Folio 

1329), tal como se anotó en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
DMV 

Auto No. 608 

 

 

RADICACIÓN:  760013103-007-2018-00150-00  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADOS: MARIO PALACIO HIGUERA AVAL DE PRODECALES S.A.S 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular    

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

El demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. por intermedio de su representante legal, allega 

memorial de poder conferido al profesional en derecho, ADRIANA MERCEDES OJEDA 

ROSERO identificada con CC. 37.003.235 y T.P. 76.292 del C.S. de la J., para que lo 

represente en este asunto. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto 

en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos 

señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO.- RECONOCER personería al abogado ADRIANA MERCEDES OJEDA ROSERO 

identificado con CC. 37.003.235  y T.P. 76.292 del C.S. de la J., para que actúe en 

representación del demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. en los términos del poder 

conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto No. 607 

RADICACIÓN:  760013103-012-2009-00131-00  

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A.   

DEMANDADOS:  Valentín Rodríguez Gallo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

VALENTIN RODRÍGUEZ GALLO, allega memorial de poder conferido al abogado LUIS 

ALFONSO VARELA MARMOLEJO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

14.999.951 y T.P. No. 21.547 del C.S. de la J., para que lo represente en este asunto.  

 

De otro lado, se allega memorial solicitando el desarchivo del proceso y la autorización que 

da al señor ALFONSO VARELA MARMOLEJO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

14.999.951, para que le sea entregado el oficio de desembargo de la medida cautelar que 

recae sobre el vehículo de placas CKA163, citado en el proceso en mención. 

 

Frente a lo anterior, es preciso mencionar que al encontrarse el proceso terminado y 

archivado en la Caja 590, no hay lugar a reconocer personería al abogado dado que ello 

implicaría revivir un proceso legalmente concluido, no obstante, para efectos del retiro de 

los oficios y demás gestiones que se deriven de la terminación del proceso se aceptara el 

poder dado al abogado Varela Marmolejo. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECONOCER personería al abogado ALFONSO VARELA MARMOLEJO, 

identificado con CC No. 14.999.951 y Tarjeta Profesional No. 21.547 del C.  S.  de la J, para 

que actúe en representación de VALENTÍN RODRÍGUEZ GALLO en los términos del poder 

conferido, única y exclusivamente para efectos del retiro de los oficios solicitados y demás 

gestiones que se deriven de la terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ca98b5cab1549a49a068f3866a9267527a466f8107f6edb1b48d3b6f81e2ab5 

Documento generado en 28/04/2021 03:40:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto No. 570 

 

 

RADICACIÓN:  760013103-012-2014-00039-00  

DEMANDANTE: Ana María Gallo Fina – Elizabeth Casas Finas   

DEMANDADOS:  Claudia Janneth Bohórquez Roa – Ronhalber Flórez Ariza   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado Ayrton Jadith Lozano Murillo, allega memorial de sustitución de poder conferido 

al profesional del derecho Juan Pablo Restrepo Castrillón, para que continúe ejerciendo la 

representación de la parte actora dentro del presente litigio. Atendiendo la procedencia de 

lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle 

personería adjetiva en los términos señalados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- ACEPTAR la sustitución del poder que hace el abogado Ayrton Jadith Lozano 

Murillo, en consecuencia RECONOCER personería al abogado JUAN PABLO RESTREPO 

CASTRILLÓN, identificado con C.C. No. 16.940.049 y Tarjeta Profesional No. 142.229 del 

C. S. de la J., para que actúe en representación de ANA MARÍA GALLO FINA (Q.E.P.D.) y 

ELIZABETH CASAS GÓMEZ.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto No. 606 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-014-2018-00011-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo con Título Hipotecario  

DEMANDANTE: Daniel David Sánchez Carabalí (cesionario) 

DEMANDADOS: Olga Castro Idrobo 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

La INMOBILIARIA & INVERSIONES PORTAL HOUSE-CAR S.A.S., informó que celebró un 

contrato de CESIÓN DE CRÉDITO dentro del proceso para hacer efectiva la garantía real 

en contra de la Señora OLGA CASTRO IDROBO, en favor de la señora LICETH SOFIA 

PEREA COPETE.  

 

De otro lado, el cesionario DANIEL DAVID SÁNCHEZ CARABALÍ, reconocido en el 

presente asunto, allega escrito solicitando que no se tenga en cuenta la CESIÓN DE 

CRÉDITO aportada el día 08 de marzo de 2020.  

 

Al respecto, se advierte que la sociedad comercial INMOBILIARIA & INVERSIONES 

PORTAL HOUSE-CAR S.A.S., mediante memoriales del 01 de octubre de 2020 (ID 03) y 09 

de noviembre de 2020 (ID 07) le cedió los derechos de crédito al señor DANIEL DAVID 

SÁNCHEZ CARABALÍ, la cual fue aceptada mediante auto 277 del 27 de noviembre de la 

misma fecha, razón por la cual, no se aceptara la cesión en favor de la señora LICETH 

SOFIA PEREA COPETE. 

 

Por otra parte, el abogado WILLIAM  HERNÁNDEZ ROJAS, allega memorial en el que 

renuncia al poder conferido por INMOBILIARIA & INVERSIONES PORTAL HOUSE CARS 

S.A.S, acto que no podrá ser aceptado en razón a que dicha entidad ya no es parte en el 

proceso.  

 

Luego, se tiene que el cesionario demandante DANIEL DAVID SÁNCHEZ CARABALÍ, 

manifiesta que ha cedido los derechos del crédito involucrados en el presente proceso, así 

como las garantías que de él puedan derivarse, desde el punto de vista procesal y 

sustancial en favor de KEVIN STIVEN MURILLO IBARGUEN. 
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En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la cesión de crédito celebrada entre INMOBILIARIA & INVERSIONES 

PORTAL HOUSE-CAR S.A.S Y LICETH SOFIA PEREA COPETE conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – INDICAR al señor DANIEL DAVID SÁNCHEZ que se esté a lo resuelto en el 

numeral anterior  

 

TERCERO. - NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado WILLIAM  

HERNÁNDEZ ROJAS, atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO. - ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre DANIEL DAVID SÁNCHEZ quien 
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obra como demandante, a favor de KEVIN STIVEN MURILLO IBARGUEN, y que por 

disposición del Art. 652 del Código de Comercio, subroga al adquiriente en todos los 

derechos que el título confiere. 

 

QUINTO. - TÉNGASE a KEVIN STIVEN MURILLO IBARGUEN como CESIONARIO para 

todos  los  efectos  legales,  como  titular  o  subrogatario  de los  créditos y  garantías  que  

le correspondían al cedente en este proceso. 

 

SEXTO. - Continúese  con  el  trámite  del  proceso  teniendo  como  parte  demandante  a 

KEVIN STIVEN MURILLO IBARGUEN. 

 

SÉPTIMO. - REQUERIR  al  cesionario KEVIN STIVEN MURILLO IBARGUEN para que 

designe apoderado judicial. 

 

OCTAVO. - No  hay  lugar  a  requerir  a  los  demandados  en  razón  de  que  el  proceso  

se encuentra con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 314 

RADICACIÓN:  76001-31-03-015-2008-00306-00 

PROCESO:   Ejecutivo Mixto 

DEMANDANTE: Inversiones Portal House S.A.S. (cesionario) 

DEMANDADO:  Álvaro José Benedetti Arévalo 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se allegan tres escritos signados por quien dice ser la representante legal de la sociedad 

demandante, manifestando que se convino cesión del crédito. En el primer escrito indica 

que cede el crédito que aquí se ejecuta al señor Christian Camilo Forero Cardona; en el 

segundo hace alusión a una obligación diferente a la aquí ejecutada; y, en el tercero, indica 

que cede el crédito que aquí se ejecuta a la señora Liceth Sofía Perea Copete. 

 

Del estudio a lo incoado, se observa, sobre el primer y tercer escrito, que lo arribado carece 

del certificado de existencia y representación completo del cedente, en donde se permita 

verificar que quien suscribe el convenio está facultada para ello. Además, a pesar de estar 

dirigido a este proceso, el contenido de dicho contrato de cesión hace referencia a una 

garantía hipotecaria diferente a la que se está ejecutando aquí. Por sendas razones, se 

despachará desfavorablemente lo pedido. 

 

En cuanto el segundo escrito, es preciso resaltar que de la lectura del mismo se evidencia 

que estaba dirigido a otro proceso y por ende se dispondrá que por parte de la Oficina de 

Apoyo se emprendan los actos de redireccionamiento.   

 

Por otro lado, la Oficina de Apoyo expidió constancia respecto la notificación del acreedor 

hipotecario de los inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria No. 370-24709, No. 

370-481833 y No. 370-481721. En tal sentido, verificado que corrieron los términos 

establecidos en el artículo 462 del C.G.P., en concordancia con lo determinado en los 

artículos 291 y 292 de la misma obra, se tendrá por notificado el acreedor hipotecario. 

 

Finalmente, el apoderado judicial de la parte actora allega solicitud de fijar fecha para 

remate, por lo que procede el Despacho a realizar control de legalidad de la siguiente 

manera: 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO 



 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
afad 

 

Así, pues, se corrobora que no se cumple con los requisitos establecidos en la ley para 

programar la almoneda, en razón a que, si bien se relevó al anterior secuestre, la auxiliar 

designada no ha aceptado el cargo y su anuencia es relevante para entender satisfecho el 

secuestro como presupuesto para fijar fecha para remate. 

 

Por tanto, se abstendrá el despacho de programar la subasta y se requerirá a la Oficina de 

Apoyo para que expida nuevamente el Oficio No. 4655 de 30 de octubre de 2019, a fin de 

que se diligencie. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de aceptar las cesiones del crédito presentadas los días 1 de 

octubre de 2020 y 5 de febrero de 2021, conforme lo anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se redireccione el 

mensaje de datos recibido el día 5 de febrero de 2021 y compendiado en este expediente 

de forma digital en el acápite de memorial bajo el rótulo «16MemDocCesionCredito.pdf», 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva. 

 

RADICACIÓN 76001-3103-015-2008-00306-00 

DEMANDANTE INVERSIONES PORTAL HOUSE S.A.S. (cesionario) 

DEMANDADO (A) ÁLVARO JOSÉ BENEDETTI ARÉVALO 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto (S.N) del 23 de julio de 2008 (folio 92 C1) 

EMBARGO M.I. 370-481833, M.I. 370-481720,  M.I. 370-481721,  

M.I. 370-481800 y  M.I. 370-24709 (Auto (S.N.) del 23 de 

julio de 2008 folio 8 C2) – (Registro Folios 29 y 43 C2)  

SECUESTRO Auto (S.N.) del 23 de julio de 2008 folio 8 C2- Diligencia 

Folios 51, 55 y 56 del C2 (secuestre Juan Carlos 

Vanegas relevado en Auto No. 3592 de 11 de octubre de 

2019, sin que a la fecha exista aceptación por parte de la 

auxiliar designada) 

AVALUO INMUEBLE M.I. 370-481833 ($478.112.619), M.I. 370-481720 

($23.119.415),  M.I. 370-481721 ($21.523.631),  M.I. 

370-481800 ($3.541.863) y M.I. 370-24709 

($159.000.000) – Folios 471 a 475, 484 a 509, 518 y 519 

(Auto No. 2494 de 19 de julio 2019) 

ACREEDOR HIPOTECARIO SÌ (notificado) – Inmuebles  M.I. 370-24709,  M.I. 370-

481833 y  M.I. 370-481721 (hipoteca constituida en 

Escritura Pública No. 1136 de 29 de mayo de 2008, 

otorgada en la Notaría 22 del Círculo de Cali) 

REMANENTES SÍ (folios 72 y 78 del C2) 
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TERCERO.- AGREGAR para que obre y conste las constancias de notificación del acreedor 

hipotecario, a fin de entenderlo notificado en el presente asunto, tal como se advirtió en las 

consideraciones expuestas. 

 

CUARTO.- ABSTENERSE de fijar fecha para remate, conforme lo dicho en la parte motiva. 

 

QUINTO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo que rehaga el Oficio No. 4655 de 30 de octubre 

de 2019, a fin de que el mismo se diligencie, teniendo en cuenta lo anunciado en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: Notificación por aviso a Banvalores s.a.s

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/10/2020 15:42
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
NOTIFICACION POR AVISO 2008-00306..pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de octubre de 2020 14:12
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: bustosabogado@gmail.com <bustosabogado@gmail.com>
Asunto: RV: No�ficación por aviso a Banvalores s.a.s
 
Doctora EMILIA, para tramitar.  Mil gracias.

Atentamente,

FERNANDO LONDOÑO SUA 
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Director Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca 

 
Calle 8 No. 1-16, Of icina 403, Edif icio Entreceibas 

Teléfonos: (2) 884 6327 y (2) 889 1593 

Celular: 313 6950451 

Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Jonathan Fernando Bustos Chacón <bustosabogado@gmail.com>
Enviado: martes, 13 de octubre de 2020 10:10 a. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación por aviso a Banvalores s.a.s
 

SEÑOR
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LA CIUDAD 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE.
DEMANDADO:   ANB EXCEDENTES INDUSTRIALES-ALVARO JOSE BENEDETTI AREVALO 
RADICADO:       2008-00306.
ORIGEN:            QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------

Atento saludo, 

el presente memorial-mensaje de datos para adjuntar con él, en formato pdf, constancia de la
empresa de correos Servientrega S.A. que certifica la entrega del aviso de notificación a BANCA Y
VALORES CONSULTORES FINANCIEROS S.A.S-Banvalores S.A.S. el día 08 de octubre de 2020. En ese
orden, adjuntamos la constancia propiamente dicha, como el aviso debidamente cotejado, además
de la copia de la providencia notificada.

Lo anterior, así, porque el 8 de julio de 2020 suministré certificado de existencia y representación legal
del citado forzosamente a fin de que al correo electrónico de notificaciones judiciales se surtiera la
actual notificación conforme los lineamientos del decreto 806 de 2020, insistiendo en ello mediante
memoriales del 22 de julio y  9 de septiembre de 2020 sin que obtuviera respuesta de ninguna índole
por parte del juzgado. 
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En ese orden, queda cabalmente cumplido el requerimiento contenido en el numeral tercero del auto
No. 3592 del 11 de octubre de 2019. 

Atentamente, 

JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACÓN 
C.C. 16.943.748 DE CALI
T.P. 162044 CSJ

 
-- 
Jonathan Fernando Bustos Chacon 













 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Auto No. 571 

 

RADICACIÓN:  760013103-015-2016-00300-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  y FNG  

DEMANDADOS: CO2 Fashion S.A.S. –  y otra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La Superintendencia de Sociedades allega oficio (índice 01) informa que la entidad demandada 

CO2 Fashion S.A.S. se encuentra en trámite de liquidación voluntaria, por decisión de los 

socios, en virtud de acta No. 007 de 15 de febrero de 2016. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá agregar el memorial para que obre de 

conformidad en el expediente.  

 

Ahora bien, se tiene que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a través de su 

representante legal, manifiesta que ha cedido el derecho del crédito involucrados en el 

presente proceso (índice 02), así como las garantías que dé el puedan derivarse, desde el punto 

de vista procesal y sustancial en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, y 

relaciona las obligaciones números 10664000859, 10664000860 y 10664000861. 

 

De la revisión de la actuación surtida en el expediente, se advierte que las obligaciones 

relacionadas no coinciden con los números de las obligaciones descritas en la orden de 

apremio, ni con los documentos base de la ejecución, por lo que el Despacho se abstendrá 

de aceptar la cesión presentada.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR para que obre de conformidad escrito de la Superintendencia de 

Sociedades, en el que informa que la parte demandada CO2 Fashion S.A.S. se encuentra 

en trámite de liquidación voluntaria. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de aceptar la cesión de crédito presentada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a través de su representante legal, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: 2021-01-060605-000 (EMAIL CERTIFICADO de
CORREOCERTIFICADO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/03/2021 8:27

1 archivos adjuntos (250 KB)
BDSS01-#110500981-v1-2021-01-060605-000.PDF;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: EMAIL CERTIFICADO de CORREO CERTIFICADO <419942@cer�ficado.4-72.com.co>
Enviado: miércoles, 3 de marzo de 2021 10:00
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2021-01-060605-000 (EMAIL CERTIFICADO de CORREOCERTIFICADO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)
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Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para el envío de información y/o
solicitudes de la Superintendencia de Sociedades.
Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es
webmaster@supersociedades.gov.co
 
Cordialmente,
 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) persona(s) o sociedad(es)

nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o

usar esta información sin autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre

este mensaje y notifique a su emisor.

 
 



 

 

 

 
 
Señores 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA 
Asistente Administrativo. 
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias – Seccional Cali 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.  Radicación 2021-01-054709 del 26/02/2021  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO 
Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A CESIONARIO F.N.G 
Demandado: CO2 FHASION SAS NIT.9005750881 
Radicación: 760013103015201600300 
 
En respuesta a su escrito radicado bajo el número de la referencia, nos permitimos 
informar que, consultada nuestra base de datos, Sistema de Información General 
de Sociedades - SIGS, y el Registro Único Empresarial y Social – RUES, respecto 
a la sociedad CO2 FASHION S.A.S identificada con Nit. 900575088 - 1 se pudo 
establecer que la misma se encuentra en liquidación voluntaria por decisión de los 
socios como se visualiza en el certificado de existencia y representación legal, con 
la siguiente anotación: 
 
“Por Acta No. 007 del 15 de febrero de 2016 Asamblea De Accionistas, inscrito en 
esta Cámara de Comercio el 07 de marzo de 2016 con el No. 3084 del Libro IX ,LA 
Sociedad FUE DECLARADA DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACION” 
 
La Superintendencia de Sociedades, según lo establecido en la ley 1116 de 2006, 
solo es competente para conocer procesos de reorganización empresarial y 
liquidación Judicial.  
 
Cordialmente,  

 
LUZ AMPARO MACIAS QUINTANA 
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 
 
OFCG. 
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OFICIO 

2021-01-060605 
CO2 FASHION S.A.S 

 

 

 

 
 
 
 
 


